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I-A CUAL SE RESUELVE UN RECURSO OE REPOSICPIT"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓI'¡RuToI.¡oMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - coRPoGUAJIRA, en
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los decretos, ley 1437 de 2011, ley 99 de 1993, decreto
2811 de 1974,\ey 1333de2009y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resdución No. 02355 de fecha 31 de Diciembre de 2015, la Corporación Autónoma Regiond de La
Gua¡ira - CORPOGUAJIRA, cenó una investigación de carácter adminisbativa ambientd conha d MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL - BATALLON DE INFANTERIA MECANIZADO No 6 CARTAGENA, iniciada
mediante Auto No 538 de fecha 5 de Junio de 2014.

Que la Resdución en mención señda en su Artículo Segundo, que la sanción impuesta MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL - BATALLON DE INFANTERIA MECANIZADO No. 6 CARTAGENA, consiste en una multa por
VAIOT dC CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($137.582.518,34),por vidación al artículo 72 dd decreto 1594 de
1984.

Que d Teniente Corond RAYMON BUEMBERGER RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.251.692 de
Bogotá, en su condición Comandante dd BATALLÓN DE TNFANTERíA MEcANtZADo N' 6 CARTAGENA "B|CAR",
presentÓ recurso de rEosición en conba de la Resdución No. 02355 de fecha 31 de Diciembre de 2015, en los
siguientes términos.

FUNDAH ENTOS DEL RECURRENTE

ANrECFDENTES

Por medio de Auto /V.' 538 de fecha 5 de junio de 2014, la autoridad anbiental
CARPreUAJIRA ordenó la apetum de investigación ambiental en mntra de/ M/N/SIER/O

NAC/ONAI
MECA IIZADO N " 6 CARTAGENA "B,|CAR', @n base en el informe técnin de fecha 15 de
map de 2014 presentado por pafte delfuncionario de lafuntorio ambiental de mencionada
autoridad ambiental, en el wal se cita "t I A tavés de t¿sifa a /as lhsfa/aoones del Batalhn
Cartagena, se ha detedado rye inwmple los límites de veúmienfos de aguas rcsrdua/es
esfab/eodos y no se da eltntamiento adewado a las aguas rcsduales genendas en sus
rnsfa/acrones. En úsda realizada el pasado 29 de abril de 2014 se obsenó que no está
openndo la Pbnta de Tntamiento de Aguas Res¡dua/es que e//os tienen en su ampamento,
por b anal no se esfá realizando Ia rmoción requerida de Grasas y Aceites, Só/idos
Suspendrdos Totabs y de Demanda Eioquímin de Oxigeno {sicJ, lo wal mntrana nn Io
exigido en las normas apúbables y permisos de veftimientos otorgadas [.. .]'

En wmplimiento de /o diqpuesfo pr Ia Ley 1333 de 2009, CORaCGUN|RA por medio de
auto 674 de feúa 11 de julio de 2014, ordenó brmular el siguiente cargo en mntra de
M/N/STER/O DE DEFENSA ¡VAC/ONAL - EJERCITO NACIONAL - BATNLÓN DE
INFN\ITERíA MECN,IIZADO N.' 6 CARIAGENA BICAR 'CAT¡O úNiCO: INCUMPLIMIENTO
CON LOS IíM'IES DE VERTIMIENIOS DF AGUAS RES'DUALES EN tOS SISIEMAS DE
TRATNTIENTO DE AGUA RESIDU/ú DE LA PLN,ITA DE TRATNT/ENIO DEL BATA!-:ÓN
DE INFANIERIN UECE¡,IIZINO N.' 6 CARTAGENA CON SEOF EN EL MUNICHA DE
RI?HACHA- |AGUNIRL YAQUE pOR LA/Vo OPERAC/ÓU 0r DTHApLN\tTA NO SE
ESIÁ REAtENnDo LA REMOC'ÓIv REQUERIDA DE GRAsAs Y ACE/IES, sÓL/Dos
SUSPEND/DOS TOTALES Y DE DEMMDABIOOUíMICADE OX'IGENO.
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Posteriormente, por medio de la Reslución 02355 de fecha 31 de diciembre de 2A15, ta
autoridad ambiental '[ J cera una investigación administnfiva - ambientat, se impone una
sanción y se toman otns determinaciones,

PRTíCULO SEGUNDO. SANOONAT A/ M/N/SIER IO DE OEFENSA EJÉRCITO NACIONAL _
BATNLÓN DE INFAI,|TERíai,//rceutz¡oo ivo. 6 }ARTAGENA, nn mufta eqtievatente (sic)
A CIENIO TRF/NIA Y S'ETE fvIILtONES QU/N/FNTOS DIECIOCHOPEsoS coN TREINTA
Y CUATRO CENIAVOS ($137.552.518,32) M/Cte, por wotacion al a¡ttwlo 72 delDecreto 1594
de 1984, sqún b indindo en la pafte mnsiderativa de esta providencia.

FUNDAMENTOS DE¿ RECURSO DE REFOS'C'O,V

Teniendo en aenta los anteedentes enunciados, me dirijo ante s despaúo un elfrn de
salicitar ta reposición a Ia decisión tomada por parte de h autoridad ambiental, teniendo en
wenta lo siguiente;

FALTADE CAPACIDAD PARA SFR PARTE

Dentro de los denom,hadospresupuesfosprucesales awñados por la dodina, se cuenta elde
la apacidad Wn ser parte que mnesponde a la aptitud de un sujeto pan ser titular de
derechos y obligaciones, wya ausencia equiuale a la inexistencia del sujeto de derccho.

El susfenfo jurídin en el que se basa este ítem, se desanolh nn fundamento en et hecho
claro y evFlente de qte,llfvrstERro DE DEFENSA - EJERclro fvAcroñlA[, es un ente qte
no we Prsorcña iuridica v wr er¡& incapaz de comrpi¡wr a iuicio, habida
mnsideración de que su personería iurídin dEeñe únia y exclus¡vámente Oe la IVACIóru.

Lo anterior ena.tentra fundamento en la sentencia an número de radicado 250W-292ffiW-
t997454334q20/'@, emitda por el consejo de Estado, mn ponenaa detDr. Ennque Gil
futero, mediante la walexryne lo siguienfe.'

.[ 
] En este orden de jdeas, en Io que se refrere al procen nntencioso administntivo, se

puúen oonsüft¡lr como partes,las personas jurídias de derect¡o publico, pues su capacidad
pan ser parte del proeso proviene de su personería jurídia, a oontnrio sensu, las enfidades
u íryanos q)e careen de tal atrifuto no pueden ser parte procr-sal, salrc 4le exista una ley
que autorie de manen expresa su habilitación proesal (v.gr. enfidades senabdas en e/
afiwlo 2o de la ley 80 de 1993). fsubnyado tuen detbrto]

As¡lnismo, la dodrina ha sefiabdo q)e, en tntándose de bs entidades de derecho publict,
sólo aquellas qtte tengan personería juridica pueden cunsfifuirse mmo partes en el prcceso
conte ncios administrativo, así :

'Tienen capacWad jurídia y proesal para @mpare@r en juicio mntencioso administratiw,
mmo p arte dem andada, las slguienfes personas.'

"a) Por múio de sus rqpresentantes lqaleq /as personas jurídicas de derecho públia, o
sea,la Nación, las unidades Administnt?vas Eqpeoabs y fas supenhfendencias nn
personería iurídia, /as Empresas Sooa/es delEstado (nmo de Safr¡dl, las empresas oficiales
de sen¿aos publins domicilia¡ns, los lnstifufos cienfifia:s y tecnolqiug las soaedades
públias (Ley 489 de 1998), /as unirersrdades of?'aaleg los Departamenfos, el Distrito Capitat
de Sanfa Fe de hgotá, /os dlsfnfos eqpecrabs mmo Bamnqtilla o Cartagena, /as áreas
metrEolitanas, los municiplbs, /as asocnclones de municipiog fos esfabfecimientos públicos
de /os disúnfos órdenes, y, por exrr"poón las empresas industnales y mmerciales del Fsfado
en wanto se frafe de acios o de nntntos rehcionados oon el ejereicio de funciones
administrativas y /as soaedades de ewnomía mirta an rQtrimen de empresa industrial y
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mmercial del Estado, en wanto también ejenan en un ¡¡wmento determinado función
administrativa. (...)'

En esfe sentido, se reitera, bs óryanos que haen parte de las ramas del pder pubtia y, en
genenl, todos aryelbs que no tengan personena jurídica prpia no pueden ser paie det
pro@so mntencioso administntivo. Mora bien, desde esfa perqpediva, podrían surgir
interqantes como: ¿Qué oare @n los perjuicios ocasionados por un órgano que cr,rea- de
pemnería jurídia? ¿Aquién se le inputa, proealmente, ese daño?

como ha qtedado eryuesto,las perconag por rqla general, pue4en ser parte en el proeso, y
por ende, atando e esfá en prcsencia de hechos que se dirigen a uno de los órganos de!
Fsfado, carcnfes de personena. el daño debe ser imptado a la persona jundia de h qte
aq.uélhan parte, que en muchos casos es ta Nacion, que es la persona jurídica de deredto
públio por a nto nsn a sia.

Mon bien, en lo que mncieme a las personas juridias, de nafunlea ptbtica o privada,
siempre defurán audir alproceso por medio de su representante legat, no obsfanfe, esfo no
slgnll?'ca que carczcan de lqitimación pan aútar por sí ml'smas, y que su capaüad proesal
deba sersuplida por su rErcsentante.[...]'

Por h anterior, la oondición de sujeto pasivo de la decisión administrativa mitidaporusfedes
nmo autoridad ambiental s enwentn viciada de nulidad, dado que bs acfos administntivos
EMiIJdOS POr PArtE dE IA CORfrRACIÓIÚ AUTÓI{OfiA REG'OilAL DE IA GUAiIRA -
CORPOGUAJ,RA antn ELií,w,SIER,O DE DEFE^,SA A'AC,O ¿qt EJERCITO
NACIO|{IAL, representa una indebida idenüfración del sujeto pasivo en eldesnolto de este
proedimie nto administntiw de tipo sancionatorio ambiental.

Al iniciar una arción conta un enfe sin capaddad de compareer a juicio, se inwne en una
irreguhridad de caráder sulanaa{ en wanto no cabe defrnir la mntroversia frente a sujefos
de dered¡o inexisfenfes, que no están en capacidad jurídica de asumir úligaciones, siendo por
tanto uno de /os casos en bs que se haña irnposible por parte del juzgador proferir una
decisión de fondo. Las aútaciones llevadas a ab a la fecha en sede administraüva, debrán
retrotraerse hasfa su etapa inicialteniendo en wenta los argumentos anteriormenfe erpuesfos
en elpresente a@ite.

,ilSUFrc'EA¡CIA DEL ACERVO PROBATOR'O EIV VIRTW DEL CUAL SE SUSTEÍWA IJ4
D EC'S'ÓIV SATVC'OI\TA T OR IA

La proüencia emilida por pafte de b aubrrtad ambiental, cita eryreamente q)e @n
fundamento en elinforme téqiw de feúa 15 de mayo & 2011, y habiendo tnnswnido las
etapas proesabs mneqpondientes pan emitir elado administnüvo sancionador, se rcso/llló
de fondo decbnr mrno infrador al TINISTERIO DE DEFE TSA 

'UACTOwAL- 
EJERCITO

NACIA{AL. BATALLÚ,I DE NFANTERIA MECANITADO ItI." 6 CARTAGETTIA ''BICAR'' E

imponerle una sanción eqtivalente a multa por vabr de clENTo TREINTA y srErE
,l{,ttO lES QU,w,EATIOS OCHENTA y DOS MtL Q¿JNIENIOS O,Fc,OCf() PESOS COfv
rRE fÚ7.A y CUATRO CEffTAyOS (t1 37.582.51 8,3q Mrcb.

Dúe tenerse en wenta que elfundamento fádiu pan la irnposición de mencionada mutta,
resufta desadualizado, tda vez gue se ülvo oonn prueba dentrc delproeso sancionatorio
ambiental ú1eto de estudio, un rlnrupto técnim nn fecha del año 2014, dento del ual NO
se realizó una valonción emnomica deldaño que posiblemente se pudien estar produaendo,
esfe jamás fue calaiado ni evidenciado mediante técnias cienfificas acptadas. Por lo
anterior CORPOGUAJIRA desde sus jniobs no pude mnfrrmar la afectacion ownida, ya
que NO su¡tio la debida valaración del psible da¡w, toda ryedó asumillo por la anl no se
debe imponer una afedación del bien natunl sino un esfado de riesgo valondo en la
superaeión de unos límites permrsrbles. No obstante, pan wmplir mn los parámefros legales
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de remoción esfaDleqdos por el Decreto 1594 de 19M se esfán llevando a c,abo hs meddas
administrativas mnespondienfes a/ interior de ta Rtena, @n et objeto de mntatar el
mantenimiento de la PTAR. La a,nstancia de lo anespondiente se adjuita más adelante an
la presente.

OBSERYAC'OÍVES A U METODOLOGIA DE IMPOSICIÓI,I OE U Tí.JLTA

El ado administntivo sancionador, esfo es Resolución 02355 del31 de diciembre de 2015,
enuncia.hs vanables que tiene en aenta pan h dosimetría de la multa en westión, f¡ente a lo
wal.cabe rnencionar que rehciona de forma genenl las variables y sus reqpecúyos yalores
equiualentes pero no sustenta niaqumenta di forma clan etprqná¡r¡rnto we ttevó a abo.

Forma parte de b aplicaaón del principio det debido proa;fi q)e te aslsfe a fodas las
alulqo.nel iudiciales y adminisfraüvas, elheúo de que etsujeto sobre e!wa! recae la aeion
administntiva sancionataria en materia anbiental, @noz@ ie forma ctan e!proedimiento a
través dela,ral se establee e! monto que se mbn nmo mufta. Esa ctaida1 frente a la
sanción.impuesta Wmig gue et.sujeto pasiw pueda ejerer b defensa en b partiwtar,
paftiendo de su nnocimhnto previo súrc qté se b impoie nrno pena/sanción y ti, U,trA ¿á
qué parárnetros lqabs ylo dosilicadores se impone.

La autoidad ambiental 
2e.limitó en b anespondiente a tnnscribir e! glosario que presenta la

Resol'tción 2086 de 2a10, expdida por et Ministeio de Anbienti Viviencia y Desanollo
Tenitorial rcspedo de b terminobgía de hs van'abbs apliables a la formula prá n bsación
de multas. Ala defensa le quedan /as sguenfes prqunlas.

. (Fn el ítem 'gndo de afedación ambientat y/o evatuación det riesgo, umo se
intensidad, b extensión, b peñstencia, rewp,enbitidad y rcvercibitidad de
ambiental?

' ¿Qué ciransfandas agrarcnfes y/o atenuantes se fuueron en wenta pan la dosifiación det
ítem "cirwnstancias agnvantes y atenuantes', dár¡dote un valorequiwlente a 0,2?

Tal nrno aWre@ en la gráfra a nntinuación señalada, /os valorcs de agravación de la
nnduda q.te prcsentan un vabr de A,2 onesponden a los criterios de reincidéncia. útención
de un provecho eanómico pan sí o pan un ter@rc, elinatmplimiento totalo parciatde las
medrdas prevenfivas. En elfador reincidencia, tal mmo to señala ta Resotueión'20g6 de 2A10
en s añulo g, "en todos los casos h autoridad dúerá qnsultar el RIJ;A y walqtier oto
medio que prcvea informacion v:lbre elmmportamiento paado delinfndof .'En b paftiwtar,
nbe decir que la unidad 

ryirilar no presenta anteedentes de registro en el Registro únin de
lnfrado¡es Ambientales - RUIA ni existe evidencia de oto múio-qte provea infórmación sobre
el p1sad9 respedo de la misma infneión. Es meneler ¡enrdar que para determinar qte
existe reincidencia, s deb estabber y probar que el sujeta que esfá siendo inwsligado en el
pasado ha sido sancionado por los mismos /rechos,.

Aunado a lo anteior, la mnduda por parte det pemnal uniformado ¡n ha estado encaminada
ni a la útención de un provecho eanonin pan sí o para un terero, niha ústawtizado ta
acción de bs autorrtades ambienfabg ni e han imptesto medidas prcventivas para que de
e//as se determine inwmplimiento parciat o totat alguno.

vab¡o la
Ia auión

'BULI-A RoMERo, Jairo Enrique., DERECHO AMBIENTAL Y ESTATUTo sANctoNAToRto, Ed. Nueva Juridica, pág.
201.
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Fuente: Metoddogía para d cáculo de multas por infracción ambientd a la normatlva ambientd.
Manud conceptud y procedimentd. Ministerio de Ambiente, Wienda y Desandlo Temtorial, 2010

Lo anterior Wmite @ncfuir que el heúo de imponer una sanción equivahnte a 'mulb"
teniendo en ilenta un @n@pto emifido @n mucha antelación y q)e no @nepnde a lo
exsfenfe, rcsulta @ntnrio a la abserwncia de bs suf4,rincipios @nten¡dos en elpincipio del
"debido pro&so' que defu imperar en toda aduación judicial ylo administrativa y que se

traslada a /os fnes propbs de la anión sancionatoia de la adminislración, por wanto, Wse a
que en su totaffiad la arción sancionatoria administntiva no persbue el mismo fin de la arción
pena| eliupun¡endi manifestada ba,¡b dl'sünfas formas, debe respetar el núcleo esencialen el
ejercicio de la potestad sanaonatoia Así lo menciona la Corte Constitucionalen sentencia C-
616de 2042.

3.3.1. La Cofte Constitucional se ha pronunciado en reitendas qortunirJades sobre ,a

naturabza, las anderídicr,s y ,os requisifos de la taaitad de h admini*nción para imponer
sanobnes.

3.3.2. En uno de los pirnens fallos en los que abordó eltema, esta Cotqncion reiterc la
jurisprudencia de la Corte Suprema en la que se había puesfCI de prcsente rye el iuspuniendi
de/ Esfado es un género q)e übre vanas espeo'es enfre bs que se arcnfan elderecho penal y
el derecho administrativo sancionador.
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debido pro . De esfa 
ryanera 

"tos iri
oe..ryfr9l de la potestad punitiva- se aplian, nn ciertos maties, a tdla ias formas de
a diuid ad sa ncio n adora de I Estad 0,.

3.3-4. La Corte también.,ha rcsa.ftado que, en materia sancionatoria administraüva, las garanhas
deldebido pro€so no tienen elmismo alcanre q)e en et ámbito penal. por elto, reite,á qii ,ta
no total apliabilidad de las garantías de!dereúo pena!alampó administratiw obedere a qte
mi9(ns en elptimerc se protege elorden social en abstncto y su ejercicio persigue fries
retributiws, preventivos y resocializadorcs, la potestad sancionaioria de la adminisfiaaón se

?rie1_ta 
más a b prypia prcteuión de su orgañización y funcionamiento, lo wal en ocasiones

iysting b aplinción rc1tri1Ofa. d9 esf.as ganntías en
fit n cian de la impofta n cia det i nterés pubtiio amenazflllñña..
Así /as msas, la defensa qtestiona la impsición de una multa que no enatentra fundamento,
habida wenta la gesfión gue se ha venido realizando en to partiwlar.

De forma adicional, la multa irnpuesta, en el caso de que se prcsenfara inwrnplimiento rea!de

Qs obligaciones en e/ caso sub examine, aun wando no tiene ñtndamenio, es a tada luz
desprqorcionada si se tienen en aenta tas adividades que ha venilJo realizando et Eiérc¡n
Nacional.

Frente a lo anterior, esta Rtena se permite sofiofar muy reEefuosamente al despacho de la
autoridad ambiental, Qu! se reempbe ta sanción de tipo'pewniaio por la suscripción de
@nr/enos Wn h mhbnción qte el perconal mitihr pueda brindar en el desánotb de
adividades ambientales que así lo ameriten, toda vez que el Eiército Nacional, en wrnplimiento
de lo dispuesto por la Ley gg de 1993, arttwto 102, deitina el 2Ft6 de los bachiileres
selercionados para prestar Seruicio Mititar Obtigatorio, aldesanallo de aüvidades de servicio
ambiental.

ACTIVIDADES ¿¿EV,0.AS A CABO POR PARTE DE U FUERA

El E¡ento Nacional nn elfrn de llevar a cabo adividades para el saneamiento del sistema de
tratamiento de agnras rcsidua/eg desnollóen la ügencia 2Afi, hssiguienfes adividades.

' Meioramiento de las fumMs sumergibbs para agitar el agua en los tanques sedilmenfadorcs.
o Habilitación de las fumbas aircadonsp ara funcionamiento de /os biodlfusores.
¡ Adquisición de dos biod¡fusores.

' Reparación del sistema elédrin y de tos tableros para Wner en funcionamiento las bombas.
e cambio de ableado, adewación del procvso de clonción y tubería de 4'.
. Me@mienfo de /os /echos de ser¿do.
¡ Puesta en funcionamiento deltanque de cloración.
t Cambio de sistemas bypass su funaon amiento.

La inversion que se realizo en ta vigencia 2a15 fue por valor de vEtvTloctlo ffLtof\,Es DE

15991 {$ry n0.ffn, mlentngsepone en eiewción to proyectado en etPtan de Compns det
2016. Lo anterior se puede evidenciar en ras faduns adjúntás a la preente

N respedo, es menesfer señahr qte la Rtena dEende de ta prioridad que se les otorgue en
los planes de invedon a /os slsfema s de tntamiento de aguá potabte'y residua! en íodo el
tenitorio nacional. En lo qu9 respeda a b PT/f. de la unrtad m¡t¡tar AíCen, elpresupuesfo
proyedado en el año 2014 pan su qfrmización está destinado para su ejewcién en el año
2016
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Por su parte, para Ia ejewción delproyedo de optimización del sisfema de tntamiento de
aguas rcsidualeg se albgan oon la presente, los doamentos que a ontinuación se rebeionan
en los que ansta eldesanollo de adividades que ha venido implementaño la Fuena:

1. Ease de dafos de neesidadeq en elualse determina una invedón por cr,nrupto
de 'optimización de planta de tntamiento de aguas resjduabs' del BICAR por valor de
DOSC'EiÍ|OS D1EZ MILLO TES DE PESOS $2r0.N0.ü0) (1 toM

Ofrcio an radiado nfinü83361 : MDI*GFi*COEJC-CEJEi*JEII,IG-DIGAM
de fecha 31 de agosto de 2015 por rnedb del anlse presenfa infotme de visita técnia por
pafte de la profesionalrye verifim e/ sisfema de tratamiento de ag.ras resduabs en elktallón
Caftagena. (10 folios)

Ada suscrita por el señor Teniente Jorye Lenin Lemus Rojarn, mordinador de
saneamiento básico de la Jetafun de lngeniercs del Ejército Direrción de Gestiín Anbientaly
Eosisfemag por mdio de h aal se haen iñiaciones previas para la presentación del
paqtete téailn para asignaaón de presupuesto y posterior mntrataeión.

Oficio mn ndiado n152m2339183: IfrN4FM-COEJC-CEJEM-JEINGDTGAM-
86.$ de fecha 15 de septiembre de 2A15, por medio del wal se remite elpaqtete témim pan
el mantenimiento de la PT/F. nn el frn de proeder a la revision por parte del ent¡o de c'osfos y
posterbr entrcp aldepartamento de mntntación - CENAC. (5 folios)

Ofrcio nn radicado núrnero 20$nnn5921 : tffiN$FII4OEJGCEJEti-JEll,lG-
DlGAM{'6.fl de fecha 24 de *ptiembre de 2015 por mdio del wal se informa al
Comañante delGrupo Meanizado N." 2 "CR. Juan José Rondón'qte de awerdo a solicihtd
de informaeión prcsentada, se tiene proyedado pan ejewción de Pbn de Compns de 2016 el
"mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuabs en el municipio de Riohaúa
- La Guajira'. (1 folio)

En Ia adualidad, elproeso de mntntación pan elproyedo "oSimizacián del slsbma de
tratemiento de 4uas resrduales del bahllon BICAR" se enwentra en la plataforma del
Sisfema Eledrónico de Contntación Ptblin - SECOP en elproeso de selección abreviada
de menor ananfia N." 021 de 2016, tal amo mnsfa en la eftifrcación adjunta a la presente.
(Ver eftifrnción expedida por la @ntnl Nministnüva y Contabb de &tenavista - CENAC.

0l falio)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En prima lugar y teniendo peno conocimiento de que Cdombia es un Estado Social de Derecho, lo que equivale, entre
ofas cosas a que d Estado está somefido d impeno de lo jurídico, la actuación dd Estado no tiene oha dternaüva
distinta a la de actuar denfo de los marcos de la legalidad; por lo tanto, la actividad estatal se ejerce sin vidar las

normas que contienen a su esfuctura, de ahí que la función púilica oUigadamente deba respetar d principio de
sujeción a la ley.

Derivado de lo anterior, tenemos que d Estado a havés de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA en la expedición de los actos adminisbatrvos contentivos en d expediente 2iA de N14, actuó

conforme a unas leyes preeistentes, aplicánddas conforme d orden de jerarquía de las mismas, respetando en
pnmera medida las normas Constitucionales, y en ese orden las legales y re$amentarias, siendo esh la manifestación

de la administración mediante la cual toma una decisión, llevando impícito la presunción de legalidad que ostenta todo

acto adminisfativo.

Lo anterior quiere decir que la actividad de la adminishación debe estar pamanentemente sujeta a normas y que a
partir de á devienen los caracteres dd acto, la presunción de legalidad se toma un a<ioma dd principio en comento,
conduyéndose de que a todo acto de la adminishación púilica se le considera conforme a derecho, es decir que es

legal.

7
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El acto aclminishativo imp,ugnado, era suscEtible únicamente del recurso de reposición, el cud fue interpuesto en
términos 1'con el lleno de los requisitos exigiclos en la ley 143T deN11.

Que la vía gubernativa constituye una prerrogativa de los particulares o interesado
púdica expedidora del acto para que lo revise en una misma instancia o en
interposición de los recursos pocedentes, para que conija los erores o fdencias
acto adminishativo, o confirmar sus propias decisiones.

Que los recursos de la vía gubernativa no han sido estailecidos como opatunidades puramente formales desfinadas
a agqtar una etapa indispensaHe para acudir a la jurisdicción, sino que cumfle una iunción material, en cuya ürtud
se binda d adminishado la oportunidad pocesd para ejercer d deiecho de controvertir y flantear los motivos de
inconformidad que le asistan, a efecto de lograr con forme a derecho que la administracióñ reconsidere la decisión
tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla.

Que es deber de la adminisbación decidir en derecho d acto impugnado, habiéndose ejercido en oportunidad legal d
derecho a conhadicción, para garantizar d debido proceso y su¡ecibn al principio Oe teg'atiCaO conságrado en nuéstro
ordenamiento jurídico.

EI lérmino 
.ge"nerd 

para resdver d recurso de reposición es de un (1) año (artículo 52, tey 14JT de 201 1), como
quiera que la Ley 1333 de 2009, remite al Código de Procedimiento AOinin¡strátrvo en este púnto (articuto30).'bi bien
es cierto d legislador como re$a generd consagro un término de dos (2) meses para resdver los recursos de
reposicion so pena de que se presente d Slencio Adminisfativo Negativo'(itículo g6, Ley 1437 de 2011), también
lo es la consagración de una excepción para los casos en quj tos recursos se inÉrpongan conha d acto
adminlshativo que imponga una sanción, evento en d cud el termino para resdver, so pena de que se presente el
Silencio Adminishativo Positivo con las consecuencias jurídicas que dlb acanea, es'oe j áno contaOo a partr de su
interposición.

Ahora bien, la re$a dd artículo 79 de la Ley 1437 de2011, debe entenderse que apica únicamente para un caso:
cuando se interpongan recursos conba d acto que impone una sanción, 

'de 
lal suerte que conha d acto

adminishat¡vo que niega pruebas (artículo 26, Ley 1333 de 2009), d acto que exonere de responsabilidad o dedare
la cesación dd procedimiento, d termino para reódver d recursó será de bs (2) meses, tenlbnoo en cuenta que la
re$a dd artículo 79 es de pérdida de potestad sancionatoria, por lo que no apica para los demás actos que se
expidan denfo dd mismo, donde no se esté haciendo uso dd poder sancionador.

Respecto a la FALTA DE CAPACTDAD PARA sER PARTE, alegada por et recurrefte.

El procesc sancionatorio ambientd establecido en la ley 1333 de 2ffig, es un pocedimiento netamente
adminishativo, adelantado por una autoridad administrativa (iorporación Autónoma negtoñall, es así que la sanción
impuesta materia de estudio provtene de un procedimiento admiñishat¡vo, por una en[oád adminishativá, mas no por
un ente Juclicial por lo que no podemos alegar que se bata de un juicio como td, d Ministerio de Defensa Naciond,
adminishativamente cuenta con un presupuesto para d cumpimiento de sus funciones. Así las cosas, no eé
ryeptable. el hecho de_¡qlifeslar que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCrrO ¡¡nCprlru

que mueve a la administración
contrd jerárquico, mediante la

en que pudo incunir d proferir d

DEL CUAL SE SUSTENTA LA
IiIPOSEIÓN DE tA MULTA- SE

?ltll!9| ?llNfANTERiA 
hlEc.ANlzADo N.'6 cARTAGEÑÁ'ucnn, no posee personeia iurÍdica v por

exdusÍvamente de la
habida consideración de que su personería jurídica oepenoe unrca y

B parágrafo dd artículo primero.de la ley 1333 de 2009, estauece: PARAGRAFO. En materia ambiental, sepre$¡me la culpa o el dolo del infractor, to cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será
sancionado definitivamente si no desürtúa la presunción J'e culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios tegales.

En cuanto a la INSUFF|ENC|A DEL AcERvo pRoBAToRto EN vtRTUD
DECISION SANCIONATORIA, Y OBSERVACIONES A I.A üETODOTOOh OI
tiene:
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Denfo dd presente pocedimiento sancionatorio, esta Autondad brindo d investigado ( MINISTERIO DE DEFENSA

NACTONAL- EJÉRC|TO NACTONAL- BATALLÓN DE TNFANTERÍA MECANIZADO N " 6 CARTAGENA "BTCAR)

todas la oportunidades procesdes para hacer uso dd derecho a la defensa, dd cual no hizo uso denho de los

términos estaHecidos por la ley 1333 de 2009, es así que con las pruebas dlegadas al expediente fueron suficientes

para decretar una responsablidad y con ello la rmposición de una sanción. Circunstancia estas que son ajustables a

I a normabvidad legal vigente.

Sin embargo, teniendo en cuenta lo flasmado en .d recurso de reposición interpuesto por d Batallón de Infantería

Mecan2ado No 6 y de acuerdo a lo que reposa en d momento dd expediente, dicha institución señda que

'CORPOGUAJIRA no puede confrmar la afectación ocurrida, ya que NO surfló la debida valoración dd posible dañ0,

todo quedó asumido, por lo cud no se debe impona una afectación dd bien naturd sino un estado valorado en la

superación de unos límites permisibles normativos'.

Señda la metoddogía para tasación por infracción a la normatla ambientd que: ' Luego de haber sido identificadas

las acciones impactantes, así como los bienes de protección afectados, se procede d análisis de interacciones

medio - acción, lo cual dará como resultado la identificación de los impactos. La utilización de una matr2 de

afectación, la cual represente las rdaciones entre las acciones impactantes y los bienes de protección afectados,

Puede conhibuir a la identificación de las afectaciones y su postenor valoración cuditativa. La conecta identificación

de los impactos, permite sdeccionar aqudlos signÍficativos, los cuales serán valorados posteriormente'.

Para lo anterior es necesario reconocer la afectación y posterior vdoración de los impactos de acuerdo a cada uno

de los factores que se estailecen en la normativa ambientd, hecho que evidentemente hizo fdta en d respectivo

informe técnico, con lo cual crearía un posiile vacío al momento de tasar por la vía de afectación.

Por otra parte, el Batallón de lnfanterÍa Mecanizado No 6 sustenta el recurso atendiendo la presencia de un factor

agravante presente d momento de la tasación. Este factor, consideran dlos que CORPOGUAJIRA lo manifiesta en

su tasación por ser reincidentes. Por td motrvo señalan que debe diminarse ya que esa institución no es reincidente.

B factor 0,2 que aparece en la tasación no obedece a reincidencia alguna, sino que se detsminó por tratarse de una

infacción que invducra residuos pdigrosos. Para este caso, una vez analizada la metodologÍa para tasación de

multas por infracción a la normahvidad ambientd nos damos cuenta que d factor agravante que invducra residuos
peligrosos es valorado como "Circunstancia Valorada en la lmportancia de la Afectación'. La cual se tuvo en cuenta

al momento de determinar d Riesgo Ambientd.

De acuerdo a las antenores consideraciones, proc$e este despacho a revisar la tasación de la multa impuesta,

redizándose una modifcación en los siguientes términos.

Para las infracciones que no se concretan en afectación ambientd, se evalúa el riesgo ( r ) = Probabüidad

de Ocurrencia de la Afectación ( o ) 
. Magnitud Potencial de la afectaciÓn ( m )

VariaHes

b

A

I

A

Ca

Cs

MULTA =

Descnpción de VUe

Beneficio ilícito

Factor de tempordidad

Evaluación dd riesgo

Circunstancias agravantes y atenuantes

Costos asociados

Capacidad socioeconomica dd infractor

27.177.9n,00

En virtud de lo antenormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira

CORPOGUAJIRA
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lRticuto pRtMERo.

de 2015, d cud quedará así:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTITIO:

NOTIF

Dada en Riohacha, capital dd Departam

RESUELVE

Modificar d ARThuLo SEGUNDO de ta Resdución No. 02355 dd 31 de Diciembre

Los demás artículos de la ResduciónNo. 023ss dd 31 de Diciembre de 201s

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd,

ARI]CULO SEGU TDO Sancionar at MtNtSTERtO DE DEFENSA EJERCffA NAC/ONAL _ BATF-:LON DE
INF/WIFRIA MECMIZADO No. 6 CARIAGEruA multa eq.tievatente a yE/NI/slErE MttLoNFs CtENTo
SEIENIA vS/EIE MlL, N?VECIENIOS VEÍNIE PFsos ¡zi.ttt sz:0,00) MfiIe, po, *trió, atartíwto T2 det
Decrcto 1594.de 19M, según lo indicado en Ia parte anside,ntiva de esta prcvidenaa.

ARTICUTO SEGUNDO:
continúan vigentes.

ARTICULO TERCERO:
MINISTEÍTIO DE DEFENSA, EJERCITO NACIONAL - BATALLON DE
CARTAGENA, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTlcuLo cuARTo: comunicar d contenido de la presente Resdución a la procuraduría Judicial
Ambientd y Agraria de La Guajira, de conformidad a los establecido en la Ley 1333 de 2009.

Confa d presente Acto Adminisbativo, no procede recurso dguno.

La presente resdución rige a partír de la fecha de su ejecutoria.

notificar al Rqresentante Legd del
INFANTERIA MECANIZADO No. 6

2 4 Ffs 2017

ARTICULO QUINTO: La presente Redución deberá puuicarse en la página wEB y/o en d Bdetín oficial
de CORPOGUAJIRA, para lo cual se corre hadado a la Secretaria Generd de la enfidad.

Lt"
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